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Sería curioso el conocimiento de lo que 
el Gobierno se propone alarmando conti
nuamente á la opinión con supuestas ma 
niobras de los carlistas para levantarse en 
armas.

Seguramente con esto se trata de encu
brir un mal muy grave que va minando el 
organismo armado y valiera más que de 
una vez se dijese con claridad qué es lo 
que ocurre adoptándose á la vez las enér
gicas medidas que el caso requiere; porque 
10 que es fabricando alzamientos carlistas 
y haciendo andar de un lado para otro al
gunas fuerzas del ejército, los progresos 
de la enfermedad no se atajan; más bien se 
recrudece aquella por los desaciertos que 
se cometen.

Más de veinte años llevamos de Gobier
nos contemporizadores que prefieren ceder 
á castigar y así ha cundido la indisciplina 
en todas las clases y por eso se ha hecho 
axiomático que triunfa tarde ó temprano 
aquel que resiste. Y no hay para qué decir 
más porque basta con lo dicho ai que quie
ra entender.

Esos descubrimientos y esas aprehensio
nes de que dan cuenta los telegramas de 
Barcelona, son el resultado de una comedia 
ridicula, según se verá dentro de algunas 
horas. Ese Tresols, metido en el ajo, es de 
una fuerza caricaturesca que no tiene rival.

No; los carlistas, y lo decimos muy alto 
sin temor á equivocarnos, no harán nada 
porque no pueden moverse: se halla muy 
bien Don Carlos mientras no se le falte à 
ciertos compromisos que se cumplen re
ligiosamente.

Lo demás que se diga es hablar por ha
blar y acaso para no presentar ocasión de 
que dejen de cumplirse los pactos que abo j 
ra se cumplen.

El encasillado
Para llegar á donde estamos, maldita de ' 

Dios la falta que hacían aquellas luchas por 
recabar derechos y libertades; con seguir 
los procedimientos de Fernando VII, esta 
nación se hubiese ahorrado mucha sangre 
y acaso se encontrara hoy más floreciente, 
ya que en pólvora y balas no habría derro
chado tantos millones y no se tocarían las 
consecuencias del saqueo y la devastación, 
tantas veces realizados por los enemigos 
de todo progreso en la forma de gobernar.

Sugieren estas reflexiones los actos que

se realizan y los propósitos que se anuncian 
para que las elecciones de concejales anun
ciadas para fecha muy próxima, se verifi
quen por medio de procedimientos distintos 
de los que la ley determina; y es, el que se 
desarrolla en los momentos actuales, un 
caso más que pone al descubierto el estado 
de locura en que este pueblo se halla..

No habrá un español que haya dejado de 
abominar de eso que se llama encasillado 
oficial; los mismos que ven sus nombres en 
el casillero, suelen quejarse porque aquellos 
no fueron puestos en la casilla que es más 
de su agrado; de aquello del encasilla mi en
te provenían todos los males que afligen á 
la patria según aseguran los que en asegu 
rario tienen interés; y sucede que al encar 
garse del Gobierno unos hombres que ofre
cieron acabar con la designación de candi
datos que forzosamente habían de alcanzar
el triunfo en las elecciones, saltan unas^**'^**^'^ vJJi AMM MÀVVvXvXIvnS I OOvlLCvU UUqS 

clases sociales queriendo hacerse dueñas del 
casillero para ir colocando en sus huecos 
los nombres que tengan por conveniente.

La novedad surgió en Cádiz y ha encon
trado admiradores en Madrid, los cuales se 
han apresurado á designar de antemano 
quiénes son los que forzosamente han de 
triunfar en la contienda electoral que se 
aproxima para ocupar un puesto en los Con
cejos.

¡Renovación de Ayuntamientos, atenién 
dose á ley el Gobierno y los electores 1— 
No; eso pasó de moda, ahora los regenera
dores lo quieren arreglar de otro modo más 
á su gusto.

En Madrid, en el despacho del ministro 
de la Gobernación y en provincias, en el 
del Gobernador respectivo, se reunirán esos 
que aceptan el calificativo de neutros para 
designar quiénes han de sustituir á los 
Concejales, que hoy ejercen aquél cargo y 
á quienes se hará dimitir, confesándose 

. iEupUcitamenle culpables, culpables de va-

I

rías faltas y de algunos delitos; después 5 
se procederá á un simulacro de elección y ¡ 
se hará de modo para que aprezcan con ¡ 
gran número de votos en pró, los designa- \ 
dos de antemano.—¿Puede darse procedi- | 
miento más sencillo?

Pero es el caso, que unas elecciones así 
verificadas constituirá no una burla, sino 
manifiesta infracción de la ley del sufra 
gio; para emplear sin grave responsabilidad 
estas artimañas, lo primero que se necesita 
es que aquella ley desaparezca del estado 
de derecho constituido.

Solo á quien haya perdido el juicio y no 
conserve ni restos de pudor político, puede 
ocurrírsele lo que han puesto en práctica, 
el ministro de la Gobernación por un lado.
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os comerciantes de Cádiz por otro y algu 
nos industriale^ de Madrid que siguen la 
corriente.

La comisión do Cádiz
Anoche estuvieron los comisionados de 

Cádiz en la Presidencia para conferenciar 
con el Sr. Silvela.

El diputado e eeto D. Rafael de la Viesca 
hizo la presentación de los comisionados, 
diciendo que aunque él no pertenece á la 
comisión, como en el asunto de que se tra
ta juegan los intereses políticos de la ciudad 
de Cádiz y él se honra siendo jefe de los 
conservadóres de dicha provincia, había 
creído deber suyo hacer dicha presentación 
al presidente del Consejo, su jefe político. 
De paso indicó el Sr. Viesca que los con- 
servadorés de Cádiz desean conocer el pen
samiento del Gobierno en este punto con
creto, y que creía que no habían de poner 
obstáculo ninguno á lo que el Sr. Silvela 
resolviese.

El Sr. Silvela se congratuló mucho de la 
actitud de los comerciantes gaditanos; dijo 
que ese era el proyecto del Gobierno, sepa
rar por completo la administración munici
pal de la política, y que las ciases produc
toras eran las llamadas á dar forma á ese 
pensamiento en tanto que se llega por me
dio de leyes votadas en Cortes á la descen
tralización de que es partidario. Tuvo frases 
de elogio para Cádiz por esa iniciativa, 
diciendo que sería una de las glorias de 
que podría ufanarse la culta ciudad.

El Sr. Macpherson dió las gracias al se
ñor Silvela como presidente de la comisión; 
y explicó los propósitos que guían á los 
comerciantes gaditanos en la empresa que 
se han propuesto.

En nombre de la Compañía Trasatlántica 
se han adherido á la pefición de los comi 
sionados gaditanos los Sres. Elzaguirre y 
Guerra.

El Sr. Viesca presentará hoy á la comi
sión al Sr. Dato y dará por terminada su 
misión.

Se asegura que los concejales conserva
dores de Cádiz han ofrecido sus dimisiones 
al Gobierno, para que, si ios liberales hacen 
lo mismo, pueda ser el Ayuntamiento en su 
totalidad dé ía clase neutra. Se elegirá 
ahora la mitad, y la otra mitad se nombra 
rán interinos para hacer nueva 
parcial, si las dimisiones no se 
antes de que empiece el período 
para los Ayuntamientos.

elección 
hicieran 
electoral

La comisión visitará hoy al Sr. Sagasta
para rogarle que aconseje á sus amigos de 
Cádiz que dimitan los cargos municipales.

Los concejales liberales han protestado 
por telégrafo de que no se les escucha, como

es justo, y de que precipitadamente sojuz
gue de su gestión.

LOS Carlistas
ün corresponsal de Barcelona dice que 

mientras en las esferas oficiales se concede 
gran importancia á este servicio de la po
licía, los carlistas se ríen á mandíbula ba
tiente, quitándole importancia.

Créese que se trata sencillamente de una 
comedia ridicula, representada por el titu- 
Wdo general que
tros que se están verificando para ver si se ®»na^ôë quë partido con ese titu
encuentra algo que pueda orientar á las 
huestes policiacas.

Ni el Sr. Vázquez Mella ni el Sr. Granda 
conocen el nombre del general carlista que 
aparece complicado en la fracasada inten
tona carlista de Sardañola.

Es más, poniendo en duda los sucesos de 
que ha hablado la prensa, advertían la con 
veniencia de comprobarlos, por si las auto
ridades de Barcelona exageraron con sus 
informaciones un hecho que para ellos era 
completamente desconocido.

En la Habana
Londres 23.—Los periódicos americanos 

muestran particular empeño en propalar no
ticias de la Habana referentes á los carlis
tas

Publican ayer un despacho de la capital I 
de Cuba diciendo que recientemente ha I 
aparecido allí otro órgano de la prensa que 
defiende la causa del Pretendiente, y que 
los agentes carlistas se agitan para ver si 
logran reclutar partidarios

Se advierte bastante exageración en la 
manera como dan estas noticias los diarios 
de los Estados Unidos.

Barcelona 23.—Ha sido nombrado juez 
instructor de la sumaria relativa al alijo de 
armas, el teniente coronel D. Juan Barbet.

Se han practicado registros domiciliarios 
en Hospitalet, sin resultado

Los carlistas repiten en todos los tonos 
que son ajenos á los alijos.

Añaden que en Gracia no tiene su par
tido representación alguna.-—jídencñ,e¿a.

Impresiones
En general desaparece la alarma que en 

los primeros momentos produjeron en Ma
drid las anteriores noticias.

En el ministerio de la Gobernación no se 
I han recibido más detalles relativos á la sor 
(presa del depósito de armas de Sardañola.

La prensa de Barcelona dá poca impor
tancia al asunto del hallazgo de armas, 
siendo varios los periódicos que ni dan 
cuenta siquiera del suceso.

EZ Oorreo Gaialán, órgano del carlismo, 
dice que tuvo noticia de lo ocurrido por lo 
que leyó en EZ JVoiiciero Universal.

Añade el referido periódico, que la per
sona titulada general carlista, no lo es ni 
ha pretendido hacer nada á favor del par 
tido.

Los carlistas, dice EZ no han re- 
I cibido órdenes superiores para promover
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conflictos, así es que no puede atribuírseles 
á ellos 1® que un puñado de leeos hagan, 
sin fijarse en las consecuencias.

Otros periódicos se limitan á dar la no 
ticia del hallazgo.

Exceptuando el Sr. Graes, ningún dete
nido es conocido como carlista.

El titulado general carlista Luis Gracia 
y sus tres supuestos cómplices, Claudio Al 
fixent, Juan Uriach y José Vilardinio, con 
tihuaban anoche en la cárcel incomunica 
dos y á disposición de la autoridad militar.

E1 elemento tradicional ista asegura que 

lado general, añadiendo que éste es licen
ciado de presidio; que hace tiempo habían 
roto sus relaciones con él por creerle traidor 
á la causa; que se había dado orden de no 
dejarle entrar en los Círculos y Casinos del 
partido carlista, y hasta se asegura que al
gunos tradicionalistas de acción esperaban 
ocasión propicia para demostrarle de mane-
ra contundente que no le profesaban ningún 
respeto.

Dicen, por último, los tradicionalistas 
que si el partido carlista estuviese provisto 
de armas, no sería nunca con fusiles anti 
cuados, como los Remington que encontró 
la policía en Sardañola, sino de fusiles de 
los últimos sistemas más perfeccionados.

Historias y cuentos
¡AVARICIA!

Traducido de Caiullo Mendes
Siendo aún sumamente joven, casi un niño, 

me paseaba en una ocasión por un parque de
sierto, euando vi caer á mis pies una flor tan 
delicada y bonita como jamás vi otra igual; y 
me apresuré á recoger aquella preciosa garde 
nia.

En aquel momento cruzó cerca de mi una 
señora—que nada tenía de hermosa - y me 
dijo:

—Deme usted esa flor, se lo ruego.
De aquel pedazo de primavera yo quería ha

cer un obsequio á la gentil muchacha rubia y 
fresca eoc quien el día anterior había jugado 
juegos inocentes y á la que amaba con todo 
mi corazón; mas á pesar de mi deseo contesté:

—Ya que usted así lo desea, tome usted la 
flor, señora.

En otra oeasión, mucho menos joven, pobre 
y triste me paseaba durante la noche por las 
calles de París, cuando cerca de un charco dis
tinguí una moneda de oro que brillaba ante 
mis oj js de una manera casi mágica.

¿Qué tiempo hacía que yo no veía una mo
neda de ore?

La recogí presuroso y era una onza de oro.
Cruzando en aquel momento ante mí una 

muchacha bastante fea, me dijo:
—Deme usted esa moneda, se lo ruego.
Con el valor de aquella moneda yo hubiera 

podido hacer una buena comida—que ma era 
muy necesaria—y comprar los versos de algún 
poeta célebre; pero á pesar de esto contesté:

—Puesto que usted quiere esta moneda, tó
mela usted.

En otra ocasión, joven ó viejo, rico ó pobre,
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no, no adulterado con enfadosa, y estudiada afectación 
(vicio coa razon aborrecido de hombres cuerdos) ; y en la 
corrección de vicios, que generalmente toca, ocasionado 
de sus agudos discursos, guarda con tanta cordura las 
leyes de represión cristiana, que aquél que fuere tocado 
de la enfermedad que pretende curar, en lo dulce y sabro 
so de sus medicinas gustosamente habrá bebido, cuando 
menos lo imagine, sin empacho ni asco alguno, lo prove 
choso de la detención de su vicio, con que se hallará (que 
es lo más difícil de eonseguirse) gustoso y reprendido. 
Ha habido muchos que por no haber sabido templar ni 
mezclar á propósito lo útil con lo dulce, han dado con 
todo su molesto trabajo en tierra, pues no pudiendoimi 
ter á Diógenes en lo filósofo y docto, atrevida, por no 
decir licenciosa y deslumbradamente, le pretende imitar 
en lo cínico, entregándose á maldicientes, inventando ca 
sos que no pasaron para hacer capaz al vicio que tocan de 
su áspera reprensión, y por ventura descubren caminos 
para seguirle hasta entonces ignorados, con que vienen 
á quedar sino reprensores, á lo menos maestros dél. '

“““tendidos; con el pueblo 
«pX™ »'8"°“ to’ÍMon, para admitir sus
escritos, y los vicios que arrojada é imprudentemente 
quisieron corregir, en muy peor estado queuntes: qTno 
todas iM postemas á un mismo tiempo están dispuestas 
para admitir las recetas ó cauterios; antes algunos mucho 

reciben las blandas y suaves medicinas, con cuyo 
aplicación el atentado y docto médico consigue el fin de 
resolverlas: término que muchas veces es mejor que no el 
que se alcanza con el rigor del hierro.

Bien diferente han sentido de los escritos de Miguel de 
bervantes, así nuestra nación como las extrañas; pues 
como á milagro desean ver el autor de libros, que con 
general aplauso, así por su decoro y decencia, como por 
m suavidad y blandura de sus discursos, han recibido 
Espana, Francia, Italia, Alemania y Flandes. Certifico 
con verdad, que en 25 de Febrero deste año de 1615, ha
biendo ido el limo. Sr. D. Bernardo de Sandoval y Rojas, 
Cardenal Arzobispo de Toledo, mi señor, á pagar la visi
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yo ÜÔ lo recuerdo ya; paseándome por la ori
lla del mar iluminado por les astros, vi entre 
la arena caída del cíele una estrella; era poco 
luminosa, pero venía de tan alte que la reco
gí con apresuramiento. Pasando por allí la más 
encantadora de las Princesas—¡oh de qué ma
nera sus dorados cabellos tenían luces en me
dio de las tinieblas! ¡Yo hubiera adorado hasta 
la locura á esta Princesa! y con qué fervor hu
biera besado la tierra que pisaban susbotinas— 
y me dijo:

—Deme usted esa pequeña estrella, se lo 
ruego.

De aquella celeste luz, yo no podía hacer el 
menor uso. Carecía en absoluto de valor, por
que sobre la tierra no lo tienen las cosas del 
-cielo, y sin embargo, no contesté á la Princesa 
y guardé para mi la estrella.

Luis Váldís.

Ecos del extranjero
Un naufragio

rbr&'23.—El buque Wit
ne^i que se dirigía desde Nueva Orleans á 
esta población, ha naufragado, ahogándose 
16 de sus tripulantes.

Se ignora la suerte que habrá cabido á 
una chulapa de salvamento en que se refu 
giaron 15 hombres.

Huelga de minepos
Píbris‘2^.—La situación creada por las 

huelgas de Bélgica es muy grave.
La intervención del rey de los belgas 

tendrá por resultado la reunión del Consejo 
Superior de la Industria y del Trabajo para 
que adopten medidas conciliadoras entre 
patronos y obreros.

Los diputados socialistas de Bélgica han 
temado una parte muy activa para fomen 
tar las huelgas. A ellas no ha sido ajena la 
cuestión política.

Lieja 23.—La huelga de mineros toma 
proporciones formidables.

Durante el día de hoy han estallado des
órdenes en diversos puntos, originados por 
los huelguistas.

Reina extraordinaria efervescencia en 
todas las cuencas mineras.

Se teme que la huelga se generalice á 
otras artes y oficios.—Faéra.

Politica inglesa
Londres 23.—Lord Sheffield, hablando 

ayer de los asuntos políticos, ha declarado 
que las nubes que Cubrían el horizonte eu 
ropeo se han desvanecido, pero que no ha 
llegado todavía el caso de reducir los gas 
tos de guerra y marina, en vista de lo que 
se dice y se teme con respecto á otras na 
clones.

haber visto el cadáver del aeronauta y de 
sus compañeros, así como restos del globo.

«Desde Tomsk—escribe el doctor Mar 
tin—iré á Krasnojarsk y después á Taygan. 
De esta manera descubriré lo que haya de 
cierto sobre los tres cadáveres. Estoy con 
vencido—añade—que hay algo de verdad 
en lo referido por Ljalin; mi expedición ha 
de tener un carácter completamente pri 
vado.»

Nordenskjolo ha recibido un telegrama 
del doctor Martin, fechado en Krasnojark, 
que dice: «La Universidad de Tomsk ha 
decidido mandar una expedición, compues
ta de dos ó tres profesores, en busca de 
Andrée, á las regiones comprendidas entre 
las afluentes del Jenissel, Ptkameuaja, 
Tunguska y Angara. Partirá á las tierras 
auríferas y espera volver una semana des
pués. Sobre la relación del cazador Ljalin 
no hay nada preciso todavía.»

Conaislorio de Cardenales
Paris 22.--Dicen de Roma que el próxi

mo Consistorio de Cardenales se celebrará 
¿efiüitivamente antes de fin de mes.

él concederá Su Santidad la púrpura 
cardenaibU á monseñor Ciasca, secretario 
de la Propaganda Fidei, á monseñor Nava 
de Bontifé, nuncio apostólico en Madrid, á 
monseñor Tripetí, sustituto del secretario 
de Estado y á monseñor Casali del Drago, 
patriarca de Constantinopla.

Monseñor Rinaidini, nuncio apostólico en 
Bruselas, será trasladado á París, yendo á 
suceder á Rinaidini ígpnseñor Granito de 
Belmonte. —iSiiva.

El desarme

—¿Cómo'?—dice el sacerdote.—Si hace | 
media hora que he confesado á usted.

—Sí, padre, pero me ha encargado que 
volviese cuando me sintiera acometida de 
alguna mala idea, y al salir de la iglesia, | 
me ha sucedido al ver á mi marido. |

« •

Dos individuos que han sido mordidos por 
dos perros se encuentran en un Instituto 
médico.

—A mí me mordió -dice uno de ellos— 
el perro de un pastor.

—¡Pobrecillo!—contesta el otro, dándose 
tono.—Pues á mí me mordió el perro de un 
conde.

París 22.—Entre las diversas proposi 
ciones que se presentarán en el Congreso 
del desarme de La Raya, merece especial 
mención la de la República helvética, pi 
diendo:

1 .* Que se revisen varios artículos del 
convenio de 1864.

2 . Que los heridos sean declarados 
neutrales.

3 .^ Que el convenio de Ginebra se haga 
extensivo á las guerras navales.

4 . Que para Ja identificación de los 
muertos, heridos y prisioneros, cada solda 
do lleve una placa con la inscripción de su 

batallón y compañía.
5 .® Qué el conocimiento de las près 

cripcíones del convenio sea obligatorio para 
los soldados de todos los países; y

6 .® Que se decore inviolable la bandera 
da la Cruz Roja.—Fa^ra.

Mercados

Acechando la presa
París 23.—Ha llamado la atención un 

artículo de Tá¿ Pa¿l Malí Gaze¿¿e, en el : 
cual, hablando de la cuestión de Marrue
cos, indica que el territorio del Sus no per 
tenece al sultán, y añade:

«Tiempo vendrá en que el país inexplo
rado del Sus, que se supone muy rico, será 
abierto al comercio y á la influencia de los 
europeos. Entonces Inglaterra tendrá dere 
cho á tomar su parte de pastel.»

Como el indicado territorio está cerca de 
las islas Canarias, las declaraciones del 
órgano británico no deben pasar inadver 
tidas.

Cn busca de Andrée
El Païens ^ylieísr, periódico de Stokol 

mo, comunica una noticia importante refe
rente á una carta del doctor Martín, el cual 
ha partido para Siberia en busca de An 
drée.

En primer lugar, se informará de la no 
ticia del cazador Ljalin, el que pretende

Parish
Termina hoy el plazo señalado por la 

contaduría del circo de Parish para la reno
vación de abonos.

Lá empresa ruoga á las personas que 
tienen hechos encargos patá Jos predilectos 
días de moda, que pasen á recoger sus IO' 
calidades de «na A siete de la tarde.

Barbisrs
La compañía que actúa en este teatro, 

animada por la buena acogida que el público 
le ha dispensado, se propone verificar lo

La situación general del mercado trigue
ro es algo incierta por lo que se refiere á 
los precios, si bien domina la tendencia al 
alza en la mayoría de los centros producto
res.

Pero este es fenómeno transitorio, y re 
conoce por causa la resistencia á ceder de 
tenedores, ante el temor de una resolución 
del Gobierno en el asunto de las harinas.

Precios que rigen en los mercados penin 
sulares:

En Medina del Campo, á 46,50 reales las 
04 libras de trigo.

En Rioseco, á 45 reales las 94 libras del 
mismo cereal.

En Nava del Rey, á 45 reales el trigo y 
á 27 el centeno.

En Salamanca, á 45 reales el trigo can 
4jB>l y á 28 reales el centeno.

Ledesma: Trigo; á 44 reales las 94 
libras; centeno, á 2^ y 2,6 ídem, y cebada, 
á 19 y 20 idem.

En Zamora: Trigo, á 49 y 50 reales fa 
nega; centeno, á 23, y cebada, á 24 idem.

Avila: Trigo, á 44 reales fanega; cen 
teño, á 28 y 27; cebada, á 22 y 23 reales.

En Burgos; reales fa
nega; centeno, á 29 la fí;wa,A Ij? jd 
los, y cebada, á 25 de 32 idem,

En Peñaranda de Bracamonte; Trigo can 
deal, á 44 reales fanega; centeno, á 2'7; 
cebada, á 18 y 20.

En Palencia, á 45 reales fanega de trigo.
Rn Arcada de Duero: Trigo, á 44 reales 

fanega; centeno, á 25; cebada, á 22.
En Albacete; Candeal, á lé 75 pesetas 

fanega; centeno á 7 idem; cebada, á 5,2.5 
idem.

En Sevilla: Trigos cerrados, á 59 reales 
fanega; alpiste, á 46; cebada, á 22; cente

En Lucena: Trigo fresco, 13,50 pesetas 
fanega; cebada á 4,50 idem.

En Baena; trigo, de 53 á 57 reales fa 
nega;..cebada, 16' garbanzos, 65.

En Jaén? trigo, 14,25 pesetas fanega; 
habas, 7,50; garbanzos, 20 y 25.

En übeda: trigo, 13 pesetas fanega; ce 
bada, 5; habas, 7.

En Martos: trigo 14,50 pesetas fanega; 
cebada, 5,50; garbanzos, 15 y 25.

J antes posible algunos estrenos, que sega-
ramente pr9pGrcio.narán muy buenas entra
das al íeatrOo

Hojas sueltas
JJna mujer joven y bonita se pone de ro

dillas ante un confesonario.

yo buen servicio

siendo procesado en re I En el mercado de ganados se han 
• à j , nocido 250 reses vacunas, se han desenK^Í'

El primer teniente de la benemérita, don I 26 y se han inutilizado 16.
Alfonso Martín Garrido con el cabo Gabriel
García Granan y guardia Eduardo Albor r-i
nos Peñasco, han logrado en el día de ayer ti 01681111(1 flA AVOh 
poner á buen recaudo al mencionado T^'e- lllOOlHlÿ,, UO dyfif
ro, que con nombre supuesto se ocultaba en *-------
el barrio de Vallehermoso,y entregarle con presidencia dsl de la Junta sij
victo y confeso á disposición del juzgadode ^® gremios Sr. Bermejo, se han 
la Latina. lebrado ayer tarde en el teatro de los j j

— ®^®“ I^etíro el meeiin^ «anunciad
~ - oportunamente para reunir á los contrih
P I yeutes con objeto de pedir á los podJ
' públicos la supresión del impuesto del J
I---------- por el reparto equitativo de los id 
■ na ■ ■ ■ í» reforma del de la contribue^

dG HlGdnid industrial y la organización de gremio 
■ gremio en una sola entidad.

Lataratírio

En 6 de Enero del presente año, cuatro 
sujetos trataron de apoderarse de los pelle
jos vacíos que conducía un carro en la ca 
rretera de Jetafe.

Advertido el vecindario y dada la voz de 
alarma, un guardia municipal trató de cap 
turar á los malhechores, los cuales con ar 
mas de fuego y blancas, emprendieron una 
verdadera batalla campal, de la que resultó 
gravemente herido el citado guardia y con 
la teresiana atravesada por dos balazos. 
Tres de los autores de este delito fueyqn 
capturados, y el otro Manuel Tejero Zuri

wn oí j Mr Se presentó á la mesa una proposicia
En el pasado mes de Marzo se llevaron en la que se solicitaba un cierre ffenerai A 

* ^. . ® Laboratorio Municipal «220 I tiendas, paralización de los trabajos dal
análisis» de otras tantas muestras de ma- agricultura en día determinado que ha A 
tenas all mentidas; un cincuenta y cinco por I ser próximo, sin perjuicio de acordar ni 
ciento de las muestras analizadas resulta- I didas más radicales; abstenerse de eierJ 
ron defectuosas ó de malas condiciones para I elderecho de sufragio en las nróximl 
el consumo. Entre ellas merecen citarse los I «lecciones municipales; que toda la rionl 
azafranes adulterados con un 25 por ciento I imponible satisfaga la contribución oL ■ 
de cloruro y sulfato sódicos, los vinos en- I corresponda y no ocurra lo que con laJ 
yesados y aguados, los tés adulterados con I ta y dividendos que se reparten las gra» J 
diversas plantas y tierras arcillosas, el pan I sociedades de crédito. Firman la nronil 

salvado, los cafés I ciónlos Sres. Corona, García, Blasco gÍI 
adulterados con achicoria y materia fecu- I zález y Navarro. ’

íiarínas averiadas, los vinagres Hay en el teatro una extraordinaria enJ 
arti^ciales, las caueles adulteradas con | currenoia, entre la que dominan loa snoJ 

pacao, los petróleos 1 listas y el elemento escolar. 1
inflamables á baja temperatura, las pimien A las cuatro menos veinte da prinrlJ 

tas adulteradas con féculas, las leches agua 1 la sesión. El presidente da cuenta de il
Análisis de muestras procedentes de con- I del anterior Gobierno y de los ineficaJ 

sumos se practicaron 16, referentes á vinos I resultados de los mismos, quejándose 1 
iSTieUw** St. Silvela por que no habla’ cumplido 1

; Î . promesas, 1
a í emitido diez sobre ins - I Se lee la orden del día El PnwJ
de ems de hS^^ pide respecto, del ptimer punto «Uean J

dios lícitos para protestar en el caso 1 
que abastecen la que no se conceda la rebaja del 40 por IM ‘ Apoyo loproposidlón^eVntl aiJ 

«gw del teoyq, gj ajjjuiejite resultado: El Sr. Subirá propone que se pidaá J 
agua ha estado transparente dias, poderes públicos lo que pretenden para.1 

algo opalina 1^ y turbia cinco: là cifra contesten si ó no, (grandes aplausos! cmI 
máxima ppr giro de materia mineral arci- | único y último medio lícito. Presenta ul 
llosa que determinó el mayor eníurbiamen- I proposición, |

v’Py ’ y correspondió al día 28. El Presidente dice que son muy peoJ 
La totalidad de materia orgánica deter- ños para imponerse al gobierno, (grandi 

y pereque están dispuestos il
ácido oxálico ha sido, cifra máxima 0,0057 I donde sea necesario. 1

y I »1 ^^®“^^ro pide palabra para JEn el gabinete de inspección del merca- puestiÔn àe orden con objeto de que sed! 
do de los Monteuses se reconocieron kilos I cuta la orden del día, y para presentar ul 
90 149 de jamón, 11.827 de embutidos, proposición. El
357 de tocino, 1.901 terneras y 11.005 I te último punto no puede admitirse en J 
cajas y canastas de pescado. Inutilizándose I cuestión de orden. ]

eu nombre de los estudiJ 
cerco y 605 de pescado en descomposición. I tes se adhiere á la convocatoria | 

"-conocido y El Sr. de Miguel solicita de ú pjesidJ 
cía que se amplíe la discusión á otros puJ 

contenidos en la convocato^
Desechándose 2oreses vacunas por ^en- El presidente hace la pregunta á las 

^W®®rmiento», 20 «tuberculosas» dos con unión y contesta ésta negativamente, i 
«fiebre traumática» tres con «perineumo- El Sr, de Miguel siente que esta fiesta 
nía», dos terneras con «pústulas variólo- se haya solemnizado con cierre de tienda 

à «cisticerco.» (aplauso?): solicita de la Mesa que li
Además se han desechado 181 kilos de acuerdos se comuniquen oficialmente áli I carne en mal estado y 371 visceras con 1 gremios de provincias.

quices y hepattzacionís El Sr. Borras se adhiere á la propueí
por sus malas condiciones para el consu- del Sr. Subirá.

i mp S3 hap inutilizado en los distritos 129 El Sr. Rulz de Castañeda dice que 1 
fv® ^^^í|tidos, 11 de to- clases elevadas den el ejemplo ayudando 

ciño, 56 hígados, ,51 pulmónes, 198 kilos ¡ las fiases industríale^ imponiendo el 
pescado, 10 de crutáceos, 17 de mariscos, I porlOO á las diisñiás, pára que'todos ' 
225 aves, 14 kilos de bacalao, 165 de fru vanten las cargas públicas. Añadé due'
tas y verduras y 581 litros de leche, caciquismo tiene la culpa de la ocultaci

Por falta de condiciones higiénicas se ¡ de la riqueza; pide la limitación de la c 
han denunciado á las autoridades 26 vaque- culación fiduciaria
rías, 6 cafés, 9 tahonas, 4 tiendas, una El Sr. de Miguel, dice que no se mar 

y.™ culen los estudiantes para que esos bras
’ j ®® inutilizado 12 cer- se dediquen á las clases productoras. (Gn

corderos y un toro. | des protestas y escándalo).

~ 4 -
ta que á su ilustrísima hizo el embajador de Francia, qué 
vino á tratar cosas tocantes á los casamientos de sus 
príncipes y los de España, muchos caballeros franceses 
de los que vinieron acompañando al embajador, tan cor 
teses como entendidos y amigos de buenas letras, se lie 
garon á mí y á otros capellanes del Cardenal mi señqr, 

saber qué libros de ingenio andaban más 
válidos; y focando acaso en este que yo estaba censurando 
apenas oyeron el nombre de Miguel de Cervantes, cuando 
se comenzaron á hacer lenguas, encareciendo la estimación 
en que así en Francia como en los reinos sus confinantes, 
se tenían sus obras: la Galateaj que alguno dellos tiene 

mémoria, la primera parte desta, y las /dovelas.
Fueron tantos sus encarecimientos, qne me ofrecí lie 

varíes que viesen el autor delias, que estimaron con mil 
demostraciones de vivos deseos. Preguntáronme muy por 
menor su edad, su profesión, calidad y cantidad. Hallé

< decir que era viejo, soldado, hidalgo y 
Fi í®' respondió estas formales palabras: «P¿ues á 
»1 hombre no le tiene España muy rico y sustentado del 
Erario público?» Acudió otro de aquellos caballeros con 
®?^ 7 con mucha agudeza, y dijo: «Sinece
sidad le ha de obligar á escribir, plega á Dios que nunca 
tenga abundancia, para que consus obras, siendo él po 
bre, haga rico á todo el mundo.» Bien creo que está pa 
ra censura un poco larga: alguno dirá que toca los limi 
tes de lisonjero elogio; mas la verdad de lo que cortameu 
te digo, deshace en el crítico la sospecha y en mi el cui 
dado; además, que el día de hoy no se lisonjea á quien 
no tiene con qué cebar el pico del adulador, que aunque 
afectuosa y falsamente dice de burlas, pretende ser remu 
nerado de veras.—-En Madrid á veinte y siete de Febrero 

y quince,—EZ licenciado líar^uee To
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El Sr. de Miguel continúa diciendo que 
esos estudiantes son después abogados y 
se dedican á caciques. (Grandes, protestas 
de los estudiantes. Barullo y confusión.)

El Sr. de Miguel: No me habéis entendi
do... (Se producen las protestas. El escán - 
daió* es mayúsculo. Los industriales inore - 
pan á los estudiantes, y éstos contestan 
con grandes voces. El presidente agita 
EÚtilmente la campanilla.)

(El delegado de la autoridad se acerca ai 
presidente y le hace una advertencia.)

El presidente: Me advierte el delegado 
de la autoridad que disolverá la reunión si 
no se guarda orden.

Yo ruego á todos encarecidamente... 
(Continúan las protestas y siguen las incre
paciones de los estudiantes á industriales y

I

las ûueatas de gast-
cinco individv ageBOS é ella,

'omis

Art. II. Para atender à los gastos ne
cesarios, todo gremio contribuirá por me
dio de sus sus síndicos con la cantidad 
anual y adelantada de una peseta por cada 
uno de los asociados.

Art. 12. Estas bases podrán ser modi
ficadas ó ampliadas siempre 'que la mitad 
más uno de los síndicos, representación 
genuina de los gremios, lo creyeran conve 
nieate y no podrá ser disuelta esta Socie
dad mientras veinte gremios así. lo deseen.

Madrid 2í» de Marzo de 1899.—La Co‘ 
misión.»

Acuerdos

t81 vez hasta al orden público, como es el 
pago á renatriados, sagrado deber, que si 
ya no se ha cumplido, es porque no se le 
ha exigido á la Administración Militar las 
responsabiliuades que, sin duda alguna, le 
pertenecen, por ser la úciea causante de

Tetuán que vaya éste á encargarse de la 
cartera de Estado en cuanto regrese de la 
conferencia internacional sobre el desarme.

I Seguidamente el presidente, Sr. Berme- 
í jo, determina los acuerdos adoptados en el 
I meeting.

situación tan vergonzosa
Seguramente que, al dictarse por el Go 

bierno la Real orden en cuyo artículo 2.® se 
dispone que á los repatriados se les abone 
como «liquidación» de sus ajustes un peso 
por cada mes de estancia en Cuba, tuvo en 
cuenta el señor ministro del ramo que los 
Cuerpos no tenían los ajustes al corriente 
á causa de no estar liquidados por la Ad
ministración Militar los extractos de recla
maciones, según informe que debió pro
ceder del respectivo intendente militar. 
Ignoro si el señor ministro pidió explica-

I
5

i

Parece que las candidaturas para sena
dores sufrirán todavía alguna alteración
en estos días.

Sn Toledo se anuncia 
algún nuevo candidato.

la presentación de |

En Canarias parece que dejará de figurar

tuitos, ha venido constantemente aceptán 
dose que puedan ser renunciables. Y si en 
casos parciales ha sido esto aceptado, más 
lo ha de ser si ahora dimiten concejales 
para facilitar la formación de Ayuntamien 
tos con nuevos elementos que representen 
las clases productoras y mercantiles.

Las dimisiones que con tal propósito se
presenten—añadió el ministro -serán acep 

I tadas antes de las elecciones.

en la candidatura adicta el Sr. Sánchez i 
Mira, sucediéndole el contralmirante don | 
Emilio Terry.

I En la Universidad central presenta tam 
I bién su candidatura el doctor Montalbo de 
I León, que luchará con los Sres. San Martín 
í marqués del Busto y Palou.

El Sr. Labra presenta su candidatura por
viceversa.)

Se restablece el orden después de gran
des esfuerzos de la presidencia.

El Sr. Sacristán: Protesto enérgicamente 
contra los perturbadores de oficio, que son 
los enemigos de ios industriales.

Los industriales—añade—debemos pedir, 
pero también pagar, y en nombre de la in
dustria minera pido que paguen todos los 
que hacen grandes ocultaciones.

El Sr. Fernández, en nombre de los es- | 
tudiantes, dice que éstos protestan contra | 
el 40 por 100 del recargo extraordinario, । _ ________  
porque no solo es exclusivo, sino que á pe- s nuestros deseos, 
sar de ese recargo, no hay material doeen- « gg levanta la sesión, 
te ni enseñanza. (Aplausos, rumores y pro p.

I
I

Son éstos:
Pedir al Gobierno que se imponga un im

puesto de 40 por 100 sobre las ganancias 
del Banco de España.

Que se imponga otro del 25 por 100 so
bre la renta.

Y, por último, que se suprima el impues
to d6 guerra.

Esos acuerdos se aprueban por aclama
ción.

El presidente: Os recomiendo la unión y
la decisión firme para hacer que prévalez-

El digno delegado del gobernador, señor
testas.) K 1 s Escribano, fué muy elogiado por su discre

Y lo peor es que todo lo que se cobra al proceder correctísimo.
contribuyente, va á parar á otros destinos, j 
(Aplausos.) 1

El Sr. Villegas se lamenta de que se ha ? 
ya desviado el curso del debate de su objeto j 
principal. I

Debemos ir ai grano; debemos saber qué j 
significa nuestra proyectada unión.

Con calma, asociándonos desde luego, 
pidiendo dentro de los límites que debemos 
pedir convenciéndonos de que somos la 
fuerza, iremos á donde debemos ir. 

í^idamos concretamente y con la necesa

LAS DENUNCIAS
DE

- Î varias Sociedades Económicas, 
ciones de esta circunstancia injustificada, I 
.M 1V». A J W-» 4 rt 1 V»-Ti-x» z\ wA vt Avi Zll r» a. »

Y en Valencia, Zaragoza y otras provin
y si el intendente informó «á conciencia» | cías, se han entendido los conservadores y 
sobre el particular; pero por si no fue así, 5 liberales para que no haya lucha.
▼oy á hacerlo yo, empezando por hacer á ’ 
dicho señor intendente la justicia de que |
no sabía el «por qué» de estos atrasos, sino 
los ha disculpado con la falta de personal j ■ 
ó enormes trabajos «de más importancia», ; 
que pesaban sobre la intendencia. j

I Por lo que respecta á Cuba, justo es re- j 
I conocer que el teniente coronel Sr. Goazá - i 
I lez, jefe representante de infantería en la 
I subiospección de aquella Antiila, se tomó ; 
I un interés digno de encomio en pro de los ; 
J Cuerpos, disponiendo, de acuerdo con la ; 
¡intendencia militar, que los oficiales habí j 

litados (entonces residían éstos en la Ha , 
i baña) fuesen diariamente á dicha intenden ¡ 
I cia, é hiciesen por sí las liquidaciones de los 
§ extractos de reclamaciones.

"EL tHIM m, i
I Así se pudo conseguir que los Cuerpos 
I recibiesen <ua año después» las liquidado-

nes hasta fia del económico de 1895-96; 
pero se dispuso que los habilitados pasasen 
á residir al punto donde se hallaban las

I respectivas representaciones de sus Cuerpos,

El gobernador civil ordenó anoche à los

Escándalos de la Administra 
ción Militar

y cesaron éstos de recibir tan necesarias 
liquidaciones, y, por consiguiente, queda-

ría cautela.
El Sr. Navarro: Este acto es solemnísimo 

y no debe haber aquí nada que lo perturbe. 
(Aplausos.)

De aquí deben salir acuerdos, y si el Go 
h erno no cumple con las peticiones, que son

i

, ron imposibilitados para seguir los trabajos
Antes de comenzar mi capítulo de car- de los ajustes individuales. De aquí resulta 

gos, que más han de afectar al organismo 3 que, casi en su totalidad, se encuentren los 
general del Cierpo que á determinadas j Cuerpos con ios trabajos de los ajustas re 
personalidades, pues que no he de hacer la § ' ‘ ------------
ofensa à la colectividad de irle señalando í

sagradas, nosotros las haremos cumplir por j 
la fuerza, cerrando nuestras tiendas. (Gran L 
des y estrepitosos aplausos.) 1

Se debe pagar equitativamente, pero no 
que sean siempre las clases mercantiles é 
industriales las que soporten las cargas del

uno á uno á los culpables, siendo ellos, | 
como son, los más interesados en encon - 
trarlos; antes de empezar, repito, pláceme 1 
hacer constar que, si ai citar algún caso, 
digno de especial mención mis informes

La reforma de la ley municipal no se rea
lizará por ahora.

El correspondiente proyecto no será so
metido á la deliberación de las Cortes en el 
primer período parlamentario y su discusión 
será bastante detenida.

Entre otras razones, en esta se funda el 
Gobierno para considerar imposible la sus
pensión de las elecciones municipales.

El ministro de la Gobernación tiene en 
estudio un proyecto digno de elogio.

1
Y se propone llevarlo á la Gacela en el 
próximo mes de Mayo, entre otras disposi 
ciones generales que adoptará, si dispone 
de tiempo para completar su estudio.

Se trata de la supresión de las dietas que 
vienen cobrando los diputadas próvinciales 

que forman parte de las Comisiones perma 
nentes.

ción comunicándole que aquella sociedad | Someterá el proyecto de decreto á la 
ha designado á D. José Andrés Montalvo y S aprobación del Consejo de ministros.
D, Manuel Carvajal como candidatos para 3 
concejales por Madrid.

El Sr. Romero Robledo salió anoche para | 
su posesión del Romeral, de donde regre I
sará à mediados de Mayo.

La Junta sindical de los gremios de Ma 
drid se reunirá hoy ó mañana, á fin de pe , 
dir audiencia al jefe del Gobierno y entre 
garle las conclusiones que ayer votaron los 
gremios.

La cuestión militar

Ayer tuvimos ocasión de hablar con el

Estado. (Aplausos.)
EL país se halla en situación triste.
San de hacerse economías que no se ha 

cen. Lejos de eso, hemos tenido una gue 
rra de derrotas, y sin embargo, no hay más 
que ascensos y cruces y calvarios. (Estre 
pilosos aplausos.)

OtÓTguese un voto de confianza á la Jun
ta sindical para que sin más discusión se 
dirija á los poderes públicos, y si éstos no 
satisfacen los deseos de ios contribua entes, 
entonces se acordará lo que debe hacerse. 
(Grandes aplausos.)

El presidente: ¿Se aprueba la proposición 
del Sr. Navarro?

Grandes voces: Sí, sí.
El presidente: Entonces se va á dar lec

tura de las bases de la Sociedad que ha de

I fueran erróneos, pues no tengo la preten- 
I sión de ser infalible, por más que al indi- 
i Carlos yo, será porque existan de las mil 
í probabilidades, noventa y nueve en favor 
I de la verdad, que no tendré inconveniente 
I en rectificar con la sinceridad que me es 

peculiar, si pruebas ó hachos, que me con- L 
i venzan á mí y á las personas que designe 
para examinarlas, me demostraran que in
currí en la probabilidad, que dejo en 
favor de las personas que me vea en la ne
cesidad de señalar en mis artículos como 
indignas de pertenecer à la honorable ins- i 
titución. I

Y tanto es así que, antes de entrar en ! 
materia, voy á relatar la verdad de un he- I 
cho que desde hace varios días me preo- j 
cupa, porque nada existe que m Ueste tanto í 
como dañar, en lo más sagrado que. posee

trasados desde el ejercicio de 1896 97 has 
ta la evacuación de Cuba.

Hasta aquí, dirán los intendentes milita
res y jefes de la Administración que pue
dan ser responsables consciente ó incons 
cíente mente de todo lo que diré, nada tiene 
de particular todo esto, pues las ci re uns 
tancias han obligado á los retrasos de las 
liquidaciones de extractos; pero lo «bue 
no», es decir, lo verdaderamente mons 
truoso, los hechos escandalosos que no ha

i Anoche se aseguraba, no sabemos con 
i qué fundamento, qne el Gobierno recibió un 
i telegrama del General Ríos en el que éste 
; daba cuenta de que había regresado á Ma 
( nila la Comisión que había ido á conferen 
j ciar con Aguinaldo respecto à la libertad 
i de los prisioneros españoles, 
í Se añadía que no había obtenido la Go 
I misión ningún resultado práctico en lo que 
J se refiere al proyecto loable que perse 
j guía.
i Sin duda estos rumores tenían su origen

ilustre general Azcárraga, presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, acer 
ca del estado en que se hallan los asuntos 
relativos á los Sres. Fernández Tejeiro y 
Zamora.

El señor general Azcárraga se concretó 
á manifestar que no se ha adoptado ya una 
resolución respecto á las referidas cuestio
nes porque éstas se hallan pendientes de los 
informes de los fiscales.

El Consejo Supremo, en sus reuniones de 
ayer y de anteayer, no se ha ocupado si
quiera de esos asuntos.

En el cuartel del Conde Duque se reunie 
ron ayer los capitanes de Caballería para 
examinar antecedentes respecto á la con 
ducta de un oficial que sirvió en el ejército 
de Cuba.

constituirse para defensa de ios gremios, 
■ ' ' ¡ , i e ■ ‘j 5 ■ ;

La Unión Gremial

en noticias particulares recibidas ayer en 
, , , i Madrid, porque los ministros de la Guerrabrá más remedio que poner en etaro, si se ¿y
quiere moral,z»r el Cuerpo, por lo que res 5 referido telegrama.
pecta á Cuba y que yo sé., será materia
para mi articulo de mañana, pues ya me | 
he excendido demasiado en preámbulos que ■■ 
considero necesarios para el buen orden de 
mi relación y efectos justos de la misma. ,

el hombre, su honra, sin causa jugtiíicada. | 
Días antes de salir yb de Manila, se me lia 

t mó á declarar, por el coronel de Artillería

El capitán Verdades.

Iotas poSSisas I

Las

I Dicen de Cádiz que los tenientes de na
I vio que reunen antecedentes para formar | 
I tribunal de honor á un compañero que i 

abandonó su puesto en Cavite, tiene la su |
I maria del mismo por un hecho que realizó I 
’ en Mindanao. !

- I El Gobierno hace cuanto le es posible por 
’ llevar á cabo su. propósito, relativo á la

Los diputados electos por Canarias seño
res marqueses de Casa-Laiglesia y Villase- 
gura, Llórente, García Guerra y Poggio,

constitución de los nuevos
A este efecto celebró ayer

, ICI'till vu a xa 

Ayuntamientos, 
ar tarde el minis- I

FONDOS PUBLICOS Dü 22 Dal 24

tro de la Gobernación una conferencia te-
I legsáfioa con el gobernador de Zaragoza, 
I recibiendo informes de la disposición en
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j que se encuentran los elementos políticos y j 
I los elementos productores de aquella capí- !

1
’ tal, para secundar los propósitos del Go- | 

bierno en cuanto á la separación de la po- 
iitica sistemática de la Administración en |

I las corporaciones municipales. ;
dicho ramo que sirve en aq^uellas islas las | Los infarmss del Gobierno le permiten j 
indemnizaciones he resi^eneia que perci- « creer que en la capital aragonesa será imi- ' 
ben otros funcionarios públicos. i tado el movimiento que se iniciará en Gá- '

El Sr. Hefûâudez ofreció atender los de- I diz, y lo mismo espera que ha de suceder 
AaicD 00 jucuicwvix j uAuiLuui^iuu, i seas délos comisionados. | en Barcelona, Jerez, Puerto de Santa Ma^

qué yo, como todo éi mundo llegué á creer í . | ría y otras localidades.
que eran un hecho, máxime tratándose de | * ’ I Para lograrlo así en estas y en- todas
un oficial de Administración Militar que 1 El ministro de la Gobernación y el direc | aquellas donde pueda realisarse su propó- 
había desempeñado «destino», y, por esta » tor general de la Guardia civil, Sr. Dabán, i sito, no perdona ocasión ni medio.

------ - - . - 5 . . . , , . , 'MÍ Después de la conferencia con el gober

' I señor Rosales, en unas «diligencias previas»

Inmediatamente se leen y aprueban las I 
bases de «La Unión Gcemiai», que son las I 
siguientes: I

«Artículo 1.® Se compondrá esta Socie- I 
dad de contribuyentes de Madrid pertene I
cientés á la industria y el comercio, popu- 
^iéndo ser admitidos sn ella otsos Indivi- 
ápos que los iñdlcadob.

- ^Art.' 2.® Loss ^nes que se propope son: 
la organización de gremio á gremio de una 
gala entidad, á fta de defender,se por euan-

que instruía en averiguación de lo que hu 
biese de verdad en la pérdida de una car 
tera conteniendo 80.000 pesos, propiedad 
del oficial primero de AdmiuistraGión Mili
tar D. Arturo DaliaSs pérdida qué había te 
nido iug-r al embardar dicho señor Dalias 
por la vía extranjera pará España.

Tales cosas se hablaron y íK,urmuTAron.

¡ visitaron ayer al director de Comunicacio- 
I nes para pedirle que pronto se resuelva el 
I expediente relativo al servicio de vapores 

interinsulares, y que en el próximo presp-
I puesto se hagan extensivas al personal de

seas de los comisionados.

El ministro de la Gobernación y el direc

tos medios lícitos pueda en sus intereses I razón, señalé al referida oficial en mi pri- | siguen ocupándose del asunto relativo á la _ 
' , — _ —5 -------- u...,!.. ««tac I construcción de un cuartel para Guardia ¡ nado? taragoza fué visitado el Sr. Dato

; civil de caballería. I f""
¿lorióles y materiales, yá sean estos inci.ivL 3 mer artículo como autor del antes mencio- 
iuales á OQleclivos. I nado «casus belli»; pero llegado á España

■ * ® ”—* . M - ^Anresen-
Art. 3. jjievara y asumirá la

taeión y administración una I páuas, que se desvivía por probarme susíndicos de diferentes grennos, elegid_oe | telegragi, ^regn^ndole si
lag diligencias pÿêviâS sé habíán § no e^- . 
vá^ó á sumaria, á Ib qué el señor , 
contestó lo que el público ya Cuuoce, pues 
tuve mneKa darle á conocer uno y

V6 fcxixvaAvx*»* ________________ vx

á principios del año económico por los aso 
ciados que tengan dicha representación sip? 
dicpl, y ios diez exsin iicps que hayan 
formado parte de la Junta en él año ante-

S

el capitán de artillería señor Bonafés secre- ¡ 
tarto de las diligencias previas, ei señor

J Está resuelto —según oímos anoche
* en un centro oficial—qi^e las obras de di 

cho ©uartel sd ^quefi ' á concurso uno de 
esWdW,

par la comisión de productores de Cádis,, 1

E, de 25.000
D, de 12.500
C, de 5.000
B,de 2.500
A., de 50

» 
» 
»
» 
»

GyH, de 100 y 200, 
En diferentes series..........
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Serie P, de 24.000 pts.
» E. de 12.000

D, de
G, de
B, de

Art. 4.® Siendo el carácter de esta So I 
ciedad de índole puramente económica, no ! 
se podrá tratar en ringún caso otros asun | 
tos que los relacionados con log intereses 
gremiales,

Art. 5.® Los in<iividuos que compongan 
la Junta directiva no podrán, mientras 
ejerzan sus cargos, pertenecer á las corpo 
raciones oficiales.

Art. 6.® Toda reclamación dirigida á la 8 
Junta sindica, debeiá ser suscripta por la | 
sindicatura del gremio respectivo, estando | 
obligada aquélla á ponerla en vigor inme j 
diatamente.

Art. 7.® Tendrá esta Sociedad abogado 
y procurador previamente autorizados.

Art. 8.® Mientras las necesidades de la 
Asociación no lo impidan, su centro social 
será en la plaza del Carmen, números 1 y 
2, segundo, centro.

Art. 9.® La Junta sindical deberá re 
unirse el 1 y 15 de cada mes, y la general 
de síndicos cada tres meses.

otro telegrama.
Si el señor coronel Rosales no encontró 

motivos para elevar á sumaria aquellas di
ligencias previas, es lógico suponer con él, 
de cuya rectitud es imposible dudar, que el 
Sr. Dalias no es cuLpaWe del delito de que 
se le acusaba; y yo, que ajusto siempre mi 
criterio al de los Tribunales que juzguen á 
las personas que la desgracia y mi afán de 

í que 8a há?»' luz tú® obliga á señalar, no 
i tengo inconveniente en ajustarlo, esta vez 

como siempre, al que en dicho asunto haya 
I intervenido uno de los jefes más prestigio

Aunque se hablaba de que el capitán ge 
neral de Aragón, señor marqués de Ahu 
mada, ocuparía la jefatura del cuarto mili 
tar de S. M-, decía anoche el ministro de 
la Guerra que aún no tenía decidido nada 
sobre ese puesto, porque aún no lo había 
consultado con la reina.

I que le expuso sus propósitos sobre U prú I 
j xima lucha de concejales. El B@|Ebtro feli | 
j citó á los comisionados pa? sus propósitos; • 
í y les manifestó ^ue nada tenía que añadir j 
, á lo expuesto ppf el Sr. Silvela, en cuanto á | 

la decisión con que el Gobierno está dis '

sos que teníamos en el Archipiélago filipi 
no, el coronel de artillería Sr. Rosales.

En todos los casos semejantes se me en
contrará dispuesto à hacer justicia, sin te
mor á críticas, puesto que éstas, antes de 
herirme, tendrán que recaer sobre las per
sonas respetabilísimas que se nombran pa
ra esclarecer los hechos, ya que mi crite - 
rio, repito, ha de ir unido y sometido al

La Gacela publicará hoy el decreto del 
ministerio de Gracia y Justicia que ayer 
firmó la reina completando el anterior que 
amplió el número de vocales en la comisión 
de códigos.

I Por el nuevo decreto se crean las comí ■ 
• siones que han de preparar la reforma de 
) los apéndices del Código civil referentes á 
S las legislaciones especial y forai que deban

puesto á conseguir que los elementes pro i 

ductores é industriales administren los in i 
tereses de los Municipios.

Para demostrar la lealtad de los pro 
pósitos del Gobierno, manifestó que los 
concejales conservadores habían sido los 
primeros en presentar sus dimisiones al 

: gobernador de Cádiz, probando el desinte 
¡ rés de los ministeriales.
i Añadió que se esperan las dimisiones de 
I todos los ediles del Ayuntamiento.

El ministro de la Gobernación dirigió 
ayer una circular á los gobernadores civi 
les disponiendo que el día 28 anuncien en 
los periódicos oficiales de las respectivas

La primera, para resolver cuantos asun- ; 
tos tenga pendientes, y la segunda para (iar 
à conocer el estado de los trabajos y la in

suyo.
Ya lo dije en mi primer artículo: «Al fa

llo de los tribunales de honor someto mi

versión de fondos, celebrándose Junta ge
neral extraordinaria de síndicos cuando lo

. criterio, y hasta ahora, gracias á Dios, no 
í he tenido motivos para arrepentirme.
I Sentados estos principios, casi indispen

sables, entro en materia, y voy à empezarsoliciten diez gremios.
Art. 10. Al hacer entrega la sindicatu- | por una cuestión que afecta tan directa- 

ra saliente á la entrante, serán fiscalizadas mente á la gestión del Gobierno actual, y

conservarse. . j
Las comisiones serán tantas como legis ! 

laciones especiales existen.
Cada una estará presidida por un vocal 

de la comisión de códigos y f rmarán par 
te de ellos un representante de cada dipu 
taeión provincial de la región, otro de cada 
colegio de Abogados, otro del colegio Nota 
rial y otro de la Academia de Jurispruden 
cia, donde exista.

En Navarra estarán representadas las su- 
L primidas Merindades por individuos que 
I designará la Diputación forai.
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Londm,
provincias la convocatoria para elecciones 
municipales, que deberán verificarse el 14 .

I de Mayo próximo. í
I El gobierno está recibiendo noticias de j 
I que en varias provincias será secundado el 
I propósito iniciado en Cádiz, para que de a ■ 
I parezca el carácter político que venía impe 
I raudo en las corporaciones municipales.

Negaban ayer les íntimos del duque d«

Con este motivo se ha suscitado la cues 
¡ tión de si puede renunciarse el cargo de 

concejal, puesto que la ley le dá carácter 
obligatorio, salvo en los casos de excusa 
que la misma ley determina.

El Sr. Dato decía anoche que el precepto 
legal es bastante claro en este punto, pero 
en la práctica y por tratarse de cargos gra- 

i

30 05 00 07
19 50 I 19 4Sí.

. . LOS GARTÉLES ' \
Para el 25 de Abril de 1899. ■
PRINCESA.—A las 8 ![<.—La co?ta de Napo-' 

león.
ZARZUELA—A las 8 1[2.- Gigantes y ca

bezudos.— Los borrachos.—Gigantes y cabe
zudos.—Los borrachos.

APOLO.—A las 8 i¡2. —Agua, azucarillos ; 
aguardiente.—El fonógrafo ambulante (estri 
no).—El trabuco.—El señor Luis el tumbón 
despacho de huevos frescos.

LAR A.—A las 8 1[2.—Las casas de cartón.- 
E1 chiquillo y De la China,—Meterser á red* 
tor.—Segundo y tercer acto.

SGCB2021



I FAVORITA
Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 

mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destinamos 
1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
existe dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca
belludo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 
piel ni la ropa. Usase con la mano ó esponjita. Precio del 
frasco, 3,50 pesetas.

De venta en las principales perfumerías y peluquerías 
de Madrid y provincias. Por mayor en casa del autor, 
M. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, 
Madrid.

EXPORTACIÓN A PROVINCIAS

LO QUE CONTIENE EL

Jínuario íel Comercie 
(BAILLY-BAILLIERE) •H;

DI lA FÍBBICA DE W. GDARRD
intransparente, 75 céntimos.

Media docena, 2‘50 pesetas.
En estos precios está incluido el franqueo y 

certificado.

TINTAS DS A. UÓN
VinilîTâ Esencia de tinta en pasta para escri- 
I JyLJj 1 /1 bir y sellar.—Util por lo limpia y la 

rapidez con que se hace para cuantos escriben, é 
indispensable para cuantos viajan ó viven en el 
campo. Se conserva años sin alteración alguna, y 
con ella se hace tinta, al minuto, en la cantidad que 
se quiera, resultando de gran comodidad y extra
ordinaria economía.

Su elaboración es sencillísima.
Paquete para dos litros, 60 céntimos.
A cada paquete se acompaña una instrucción. 

Los pagos deben hacerse al pedirlos, en sellos de 15 
céntimos ó libranza del Giro Mútuo

n fiyiüDin nCI cnnnconn I Parte oficial.—Monarquía española. Consejo de M nisíro.s. 
LL HiWAhlU UtL uuSíltnVtu | Cuerpos Colegisladores. Cuerpo Diplomático. Consejo de Estado.

rRATTTxr R.TTTi Tribunal de Cuentas. Ministerios de Fomento, Gobernación, Gra- 
( AILLT-BAILLIERE) § y Guerra, Hacienda y Marina, Gobierno civil.

© Madrid. Parte descriptiva. Señas desús habitan- ¿ ®
tes por órden alfabético de apellidos; por órden de profesiones, I EL ANO 0 DEL COHERC 0 
comercio, industria; lista general de señas de los habitantes de |
Madrid, clasificada por órden alfabético de calles y por números. 1 íBaillt.Baillieré)

EL ROSyiFRr.iO I , Mapas de las 49 Provincias de España, que indican
“ I los Ayuntamientos, ferro-carriles, carreteras del Estado y provin-

(Bailly-Bailliere) i cíales, canales, altura de montañas, etc.

Todas las Provincias de España, con todos los partidos ju- |
I diciales, Ayuntamientos, pueblos agregados, cada uno con la parte I -, iMuiniftnn
I descriptiva, número de habitantes, clima, producción, edificios I tL OEL COiERGiO

i públicos, curiosidades, vías de comunicación, carterías, ferro-car- |
i riles, férias, etc., etc.; personal oficial, comercio, industria y pro- | (Bailly-Baillie re)
! fesiones por órden alfabético. §

EL ANUARIO DEL COMERCIO t. Los janeóles de la Península, expresamente ordenados para 
(Bailly-Bailliere) o publicación.

Cuba, Puerto-Rico, j 
Americanas y Portugal, 
datos que para España.

Filipinas, todas las Repúblicas Hispano- 5 CI IM’íS.Din nci •f'liEICnA A , todo con la misma clase y abundancia de | ARÜMKfy OtL Vymtnt'U

EL ANUARIO DEL COMERCIO
(Baillt-Bailukbb)

(Bailly-Bailliebe)

Sección de anuncios en papel blanco y color, con dos indices 
por órden alfabético de apellidos de anunciantes y por orden de 
profesiones (pídase tarifa) y una Revista extranjera.

Indice (papel verde) de las profesiones, industria y comercio C! AMlliniq 
comprendidas en el Anuario, redactado en español, francés, in- »««»«11« MtU bymx.nbiU 
glés, aleman y portugués. | (Baillt-Bailmbrn)

EL ÁHy&RIO DEL COMERCIO |
(BAILLT-BAIIiLIBRB) i

|! 
í! I!

Indice Geográfico (papel amarillo) de todos los pueblos, por ór- ¡I 
den alfabético. !|

L

Compuesto en tipo 6, i 3; 4 y 5 columnas, tamaño en 4.*; tiene g ri í^ri f*05¡irnAJA I
unas 3.700 páginas; se encuaderna en 2, 3 j’ 4 tomos, y vale res- | tL UtL buhLunLly Is
pectivamente 25, 26 y 27 pesetas, franco en toda España, (Bailly- Bailliere)

í

í

ADMINISTRACION:

4, ARCO OP SANTA MARIA 4 CORREO DE MADRID
SECCION SECRETARIAL 

dè&“ôn%'SÆ“°" descuento---------- r“7 --

«wSWSSl y perseverante en la ‘ ‘ ‘°® mediadores.

«MS’qSeVgSSte I

SECCION POLITICA T BE ÎSÎOT1CIAS 
’lena cum- 

poimcu, aMutamente independiente™ sul dhâsM-sMdteï^ 
i^^^ntienen cuanto de Interé, ocuíÁ en ŒS y In 

moSâ‘*?es£’d^a^°nn^»riîi‘®'^®®?‘®®.,y recreativas, siempre 
murales, resuiianao así un diario popular de lectura amA» oUnn

A suficiente á satisfacer todos los fiusto*? a i a víst «n®el méÆ barato de cuantos se publican en S?d '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
8íadPW, una peseta a! ices. Provincias, CUATRO pesetas trimestre 

PAGO ADELANTADO

SUSCRIPCION COMBINADA 
Ai. üih fiíüglü» y A

U AiiMiiitóÍ'ítAaé'ij peÍotwa 

uENCIGLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN xdUNICIPAL

I ^^inAv^ríTríSinF^n^i economía en los reintegros y & facilidad y | SOaía oompletislnia del lmpa©*t« é*peolal «obre el aleokuol. 
sencillez para llenar los impresos. | Afianuardá servicie de inspección é invettigaeión de Id Haeietuda

I c® r no tiene corresponsales para la venta en provincias. I que contiene el Reabdecreto y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1
1 i i entiende directamente con el comprador, deiando en beneficio dé «5 - ®A©gi«Bación de Minas.—Obra completísima con dos Apéndices, pu» 
I éste «b dASAiiAntA «n® ®r, ,—2- । blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3,50.

I C^ntribnclón territorial.^ earíillas y amillar amiento», con Apíadb 
I ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi) 
I mes y ano, 4.
I Gasa de Secretarios de Ayuntamiento, con muchos íormuiarí) 
b de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,50.

(Ultima edición). Con un Apéndice de Marz«

I
Guía del soso de armas* caza y pesca, 0,75.

BSanual de Wocedlmlento de las reclamaciones ecónomico-admi
I nisírativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
I para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
I Ministerio de la Gobernación, 1.
I lament Sí del <1® conauósos de 29 de
I de 1885, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889,0,50.
1 j^auual de emigraciones. (Edición dé Mayo de 1888). 0,75*1

T Jurados.» extensamente anotada. (Ediciones de

CATÁLOGOS GRATIS

i

«

prenBlad» «n la» d® Paría y «Jíaleago

un convenio concerta o entre las empresas de estas dos pu» 
secretarial, podemos ofrecerá 

suscrip<ón de este diario, en combinación con 
^n indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 

® eeneral para todos los empleados de
Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Correo db Madrid. 

pero sí recomendamos á nuestros lectores La A dminísíraeión Prá¿ 
ticaf como ia mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la teima de 
prestar en cada mes lodcí los servicios, sino también porque inser- j 
Undo, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones í 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés ! 
general se le dirijan, sm perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
s fccministrativcs y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
3ÿ^ad íueron ya derogadas por otras disposiciones

nuestro catálogo son los corrientes de las empresas 
surten de modelación impresa á los Munici- 

K’ ^.®“»*»rE0, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre- 
Sres. Secretarios la comisión del 9® uor 

grandes ó pequeños, le hagan, y del »» 
gori®® álos Secretarios suscriptores al CORREO DE MADRID, 

facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 

semdos en el anterior, y á los suscriptores que tengan 
satisfecho el trimestre correspondiente. _____________ ______ '

No estando dentro de estas condiciones, los netieiocarina dehí^rán I «S5®w»l de emigriaoiones. (Edición dé Mayo de 18^). 0,75.| srea « áo— »-«<siüsaíSísss^^ I iÿ,-gmir5.WT «—**•«>**• <»-«-. * 
w. I de lu girestaelén nersoual pará )bra» públieae y municipale»

I —(Edición d® id. id.), 1,50.
I «-«uÉratoB «dmluIsftratlTes de lo Ayuntamiento» y Diputación»» 
I provinciale». (Edición de 1887), 1.
I Íuraual de alojamieutes y bagaje*. (ídem de Junio de id.), 1,50« 
I Sumíulstres al CJéreáte y duardia civil.—(Ídem id.), 1,50.
I fidegistro mereantll y Bolsa» d» Comercio, 0,75.
I iDejgí .iueléu de Mx|»re|»&a«léu fforxesa por cauca de utilidad 
I pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
I para todos Jos actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50. 
I Manual da repartes tíg la contribución territorial, con 2.700 tablas, cón 
g timo por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
I 100, y siguen las de 2,3,4,5,6, 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi sucesivament* 

basta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después la» 2V. 28,29, 30, 
31, etc., de enteros, hasta el 99 OiO; todo lo que facilita extraoroinariament* 
la confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de interese*. 
Contiene también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casilla* 
debidamente; y además, íormulorios de los estados que han de acompañar** 
al remitirlos á la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensa* 
explicaciones sobra el modo de practicarse esos trabajos y de -usar la* 
tablas, á las cuales va adjunta úna clave que evita á lavez que la confusión 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8.

Dlbro manual de pesa* y medida*, antiguas y métrico decimales dé Cas 
tula y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas las clases sociales, 
y muy especialmente á ios Alcaldes y Secretarios municipales para la coa 
lección de amiliaramientos, etc.; publicado en Diciembre do 1881, 2,50.

Guía teórieopráetiem de Contabilidad municipal y partida doblo, que 
contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente libro 
borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupueste 
que se incluyo con más do 100 notas aclaratorias de todos ios artículos del 

cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupueste 
adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos, 

j cuenta y razón de i o* libro* antes citados, etc., «tZ (Eá
Clon M ioiyjy ,

’ «y previMonai de Administración y Contabñidad d« la Hacienda de % 
do -uíi) de 1870. (Edición de 1883), 0,50.

^gislación de Presupuesto* y Contabilidad provincial y municipal. 1,26 
Adminl*traolón municipal.—4 tomos en 4.“ prolongado, 

con 1.700 formularios* cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,60.

wBMS âOMi^iSÏMTiV&8, TODAS ViüSNïiS 
que facilita el «Correo de Madrid»

«ns suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte,

I A h^^^^^J^T^ACIONLOCAL.—Memoria sóbrelos vicios y abuso 
I existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 
I un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta» 
> establecimiento oficial de un Montepío, por
i Secretario de Ayuntamiento. Obra que oUuvo
I bajo el patronato de la Real A^de-
I de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada ñor 
i regalo al autor, según las bases del con-
I curso.—Precio, 2‘50 pesetas.
¡ MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 

y ^®rea, oficial l.’del Exemo. Ayuntamiento
I de Madrid.—^Precio en rústica. 6 pesetas.

LA ADMINISTRÂQIÔN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado pr^v

1A predo de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 ia del Correo dk Manam* pero suscribiéndose pot* un afío á estas 
do* publicaciones, e* precio será S* pewetM «mmiee.

Es Indispensable obtener estas ventajas hacer elnagoal 
nedir las suscripciones.

aÊLUiâCiâM íMPtóÓÁ fiat «bUhRÉW ufe M&DMíD»
I teccionada en exceleneie papel de hilo ê impresión 

ledos los servicios Ayuntamientos v laxcados 
as pedidas m despacha á correo seguida, 
ales ventajas oe í las Bsiaipi^ reparta la Badd

—Reconocidas causas de su lamen- 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.

emporánea por D. Onofre Viladot, 
cío, 2‘50 pesetas.
pesetas.
50.’
bu alón induitrisl y de comercio, 2.
uto y Reemplazo del Ejército y tripula- 

oa, edición), con unapéndiee,de ÍSQQ, 3. 
edición), 1,60. ----- ’----- ------ Municipal vigente. (Novísima

Ssii.?® CédulMpere . o® ¿dición), eon un apéndice de 1895, l.
^1 claws, formularios muy importantes, 2.

^.**»*0 .vítogfii«.nto provisio
• »dmm„tr»ci6n. mv«Ugacíon , «

.iiÆ:?Î?â.’7îÎ“ ‘rammsión ds Uenss, con un extonto repertoris 
alfabético de toda* as materias sujetas al imbueste, 2,

oy de Sufragio niversal para la elec ión de diputado* á Cortaa v t Electoral de 8 de Febrero de 1877 para m adoriXotaXu * 
j ® d* Conceíaloa y Diputados rovínciale*, ion arreglo á la lev
íder eto* de 6 4 Noviembre de lsS 
y ¿4 de Mano de 1891, con 35 formularios aportantes y división por distri

i «introduci/asporiasÍeVeííei
I de Julm de 1883 y 18 de Mayo de 1888; tod anotado extensamente* 1*50
i ai taurina, u.'*óan« y peeaarfs, 1- *
I Admialstraeién eeem^i
h-^ntieneeste/ollete Kart 66 tela lea
I 189b; el Real decrete . Reglamente d. WSZTla

( EL CACIQUISMO, n 
I Secretario de Ayunta na 
I Manual del Tlznbrv a 
I * Guia de Consmao* (85

Guia d« Áproxdoa (8.* 
5 Hovisimo Prontnario 
I Guia da Quintas, ó da 
Î donas d .es buques de 
I K1 Libro Ayantamien

I

5

8

OBRAS LITERARIAS
Si ÁnjwWhtut fUiïdil*.—Comedia dramática en cuatro » ?tot, verso, 3« 

, Celo» y Quid pro quos.—Comedia en un acto y en verso, i '
5? cenunare:. libros* álbums, íoUetos* periódicos, etc., 1.

? Feria* litorarias de / v >or,Augo, 8.
t***“*’^«»‘—Máxuaas y sentencias morales, filosóficas y políw «myvv*

i

§

y parriaida.—Litada histórica contemporánea en verso i.6v 
A iaehar y... iadeianU!—Bosquejos políticos* económicos y sociales,

La Administración del Correo db Madrd rewlte estas obras á cuan 
tos se las piaan.
. , No siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacóf 
a los Secretarios los béneñeios que deja en la modelación impresa.

LOS peamos vsndrán siempre acompañados de su importe.

rw.wjw—WCT'.»!——1—4)1—x«B»im .■«ii.———— ______ _______ . . ......

I i4»iBÍ8tr4^Ax 4 «grtBta, Are» d« Santa María, 4, Madrii
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